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COMERCIALIZADORA ENMANUEL CIA. LTDA. 

Cuenca, 16 de julio de 2014 

Sr. Economista 

Edmundo Pauta Merchán 

Ciudad 

Me es grato comunicarle que la Junta General de socios de COMERCIALIZADORA 

ENMANUEL CIA. LTDA., reunida con fecha 15 de julio de 2014 resolvió nombrarle como 

Gerente General de la compañía para un periodo estatutario de dos años, pudiendo 

actuar como tal en funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 17 de los estatutos sociales de la compañía, Usted 

ejercerá la representación Legal judicial y extrajudicial. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública con fecha 13 de junio de 1988, 

celebrada en la notaria segunda del cantón Cuenca del Dr. Rubén Veintimilla B. e inscrita 

en el registro mercantil, bajo el número 153 del día 29 de junio de 1988. 

Se dignara inscribir este nombramiento junto a la aceptación del cargo. 

Atentamente, 

  

PRESIDENT. 

Acepto el cargo al que se refiere el nombramiento que antecede: 

TIO 

Econ. Edmundo Pauta Merchán 

Cuenca 16 de julio de 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
A
 
A
R
 

EN LA CIUDAD CUENCA; QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 

1. RAZÓN DE INSCRIRCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

      
   

  

(EJ 1578 
-] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    

2. - DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIÉNTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 16/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA ENMANUEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

7 | N / 

[ 

'3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plázo 

0100035666 PAUTA MERCHAN EDMUNDO DAVID GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: A _ 
| NO-APLICA | 
  

  

  

      
    

    

  SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

PADURA, E O MODIFICACIÓN AL'TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

  
  

  

OBLES REGISTRADOR SUBROGANTE) 
NTÓN CUENCA — 
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